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Señor: Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Su Despacho. -

Licda. Francisca Ivonny Mota del Jesús
Secretaría General Legislativa.

Vía:

Asunto: Depósito y reintroducción del Proyecto de Ley de Protección Fitosanitaria

(Antigua Iniciativa No. 05944-2020-2024-CD).

Honorable Presidente:

Quien suscribe, Adelso Rubén Contreras, diputado al Congreso Nacional, tiene a bien
someter ante este Pleno la reintroducción del Proyecto de Ley de Protección
Fitosanitaria.

Hacemos constar que estamos depositando esta pieza íntegramente, tal como fue
aprobada por esta Cámara de Diputados en fecha 2 de noviembre de 2021. Dicho

proyecto, registrado originalmente con el No. 00281 representa un instrumento jurídico

de seguridad nacional. El mismo perimió sin cumplir con todos los tramites

constitucionales.

Dada su importancia para la soberanía alimenticia y la salud pública, y considerando

que esta pieza ya recibió el voto favorable de este hemiciclo en fecha 2 de noviembre

de 2021 (en su ciclo más reciente), solicitamos formalmente que sea liberada de todo

trámite para su conocimiento inmediato.

Garantizar al Estado los mecanismos que aseguren la salud y calidad de los alimentos
es un mandato de nuestra Ley Sustantiva. Por la relevancia de esta norma para el

sector agropecuario, esperamos el apoyo de este Pleno.

.tentamenti

Adelso RÜTCn Con

Diputado al Congreso Nación

/ DIPUTADO
Prov. Dajabón 9

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



CONGRESO NACIONAI
1

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Proyecto de ley de protección fitosanitaria.

Considerando primero: Que el sector agropecuario de la República Dominicana

tiene una importante función en el desarrollo económico y social del pais,

mediante la producción de alimentos, generación de empleos, divisas e

ingresos y reducción de la pobreza;

Considerando segundo: Que es responsabilidad fundamental del Estado

prevenir y controlar las plagas que puedan afectar las especies vegetales

cultivadas y no cultivadas en el pais;

Considerando tercero: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030

establece como uno de sus objetivos el de elevar la productividad, la

competitividad y la sostenibilidad ambiental y financiera de las cadenas

agroproductivas, a fin de contribuir a la seguridad alimentaria, aprovechar

el potencial exportador y generar empleos e ingresos para la población

rural;

Considerando cuarto: Que la República Dominicana requiere de un marco legal

que garantice la protección efectiva de las plantas y productos vegetales

del pais y con ellos la defensa de la producción y el comercio de los

productos agrícolas y el bienestar humano y del ambiente;

Considerando quinto: Que un nuevo marco legal debe permitir, el

cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el pais, en

virtud de los convenios suscritos en el marco del proceso de globalización

de la economía;

Considerando sexto: Que en países con los cuales la República Dominicana

mantiene relaciones comerciales existen plagas de interés cuarentenario

que representan riesgos de introducción al territorio nacional como

resultado del proceso de intercambio comercial y de pasajeros;

Considerando séptimo: Que la introducción de plagas exóticas puede

ocasionar graves daños a la economía nacional al disminuir la producción
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agrícola, provocar la pérdida de mercados y la inversión de recursos

económicos significativos para su control;

Considerando octavo: Que es necesario regular el registro, fabricación,

formulación, envase, empaque, reempaque, reenvase, etiquetado,

almacenamiento, importación, exportación, expendio, manejo, uso y

cualquier forma de comercialización de los productos para protección de

cultivos en el país.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Resolución No.2-95, del 20 de enero de 1995, que aprueba el

Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias contenido en el Acta de

Marrakech que incorpora los acuerdos de la Ronda Uruguay, suscrito el 15

de abril de 1994;

Vista: La Resolución No.194-02, del 16 de diciembre de 2002, que aprueba

el Convenio para la constitución del Organismo Internacional Regional de

Sanidad Agropecuaria (OIRSA), suscrito el 15 de mayo de 1987;

Vista: La Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba

el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos,

República Dominicana, suscrito el 5 de agosto de 2004;

Centroamérica y

Vista: La Resolución No.510-05, del 22 de noviembre de 2005, que aprueba

la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, del 17 de

noviembre de 1997;

Vista: La Resolución No.453-08, del 27 de octubre de 2008, que aprueba el

Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORUM, de una

parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por la otra parte,

suscrito el 15 de octubre de 2008;

Vista: La Ley No.4990, del 29 de agosto de 1958, sobre sanidad vegetal;

Vista: La Ley No. 8, del 8 de septiembre de 1965, que determina las funciones

del Ministerio de Agricultura;

Vista: La Ley No.311, del 24 de mayo de 1968,

elaboración, envase, almacenamiento, importación.

que regula la fabricación,

expendio y comercio en
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cualquier forma de insecticidas,

herbicidas y productos similares;

zoocidas, litocidas. pesticidas.

Vista: La Ley No.231, del 22 de noviembre de 1971, que establece un sistema

de producción, procesamiento y comercio de semillas;

Vista: Ley No.20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial;

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de julio de 2000, que crea la Secretaria de

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Vista: La Ley General de Salud No.42-01, del 8 de marzo de 2001;

Vista: La Ley No. 166-12, del 12 de julio de 2012, que crea el Sistema

Dominicano de Calidad (SIDOCAL);

Vista: La Ley No. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los derechos de

las personas en sus relaciones con la Administración y de Procedimiento

Administrativo;

Visto: El Decreto No.1142, del 28 de abril de 1966,

reglamento orgánico del Ministerio de Agricultura;

que aprueba el

Visto: El Decreto No. 515-05, del 20 de septiembre de 2005, que crea el

Comité Nacional para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias;

Visto: El Decreto No.47-06, del 3 de febrero de 2006, que reconoce como

necesaria la implementación de las medidas compensatorias solicitadas por

la Resolución No.05/2005, de la Secretaria de Estado de Agricultura, a

favor del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

(OIRSA);

Visto: El Decreto No.435-09, del 5 de junio de 2009, que crea e Integra la

Red Dominicana de Laboratorios de Análisis de Alimentos (REDALáA);

Visto: El Decreto No.599-10,

medidas compensatorias

Sanidad Agropecuaria (OIRSA), y establece

nebulización de furgones, contenedores,

camiones, camionetas, carros, jeepetas.

del 23 de octubre de 2010, que implementa

a favor del Organismo Internacional Regional de

servicios de aspersión y

patanas, tráileres, autobuses,

motocicletas, etc., que se
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importen por puertos, aeropuertos y puestos fronterizos habilitados para

esos fines;

Visto: El Reglamento No.271, del 30 de noviembre de 1978, para la

aplicación de la Ley No.231, de semillas;

Visto: El Reglamento No.322-88, del 12 de julio de 1988,

control de plaguicidas;

sobre uso y

Visto: El Reglamento No.52-08, del 4 de febrero de 2008, para la aplicación

general de reglas básicas de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas

Ganaderas;

Visto: El Reglamento No.244-10, del 27 de abril de 2010, que establece los

limites máximos de residuos de plaguicidas en frutas, vegetales y afines.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TITULO I

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES

CAPITULO I

DEL OBJETO, FINES Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las normas

básicas para la protección fitosanitaria de la República Dominicana, para

la prevención y el control de plagas, proteger los recursos vegetales,

facilitar el comercio nacional e internacional de plantas y productos

vegetales y garantizar una correcta introducción, uso y manejo de los

productos para la protección de los cultivos. Sus disposiciones son de

orden público e interés social.

Articulo 2.- Fines. Constituyen fines de la presente ley:

1) Proteger las plantas, productos vegetales u otros artículos

reglamentados de los daños ocasionados por las plagas;

2) Proteger el territorio nacional de la

plagas en las plantas, productos vegetales

reglamentados ;

introducción o diseminación de

u otros artículos
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3) Garantizar que las medidas de protección fitosanitarias reúnan las

debidas condiciones de utilidad, eficacia, seguridad, objetividad e

imparcialidad;

4) Brindar las condiciones fitosanitarias requeridas para la producción

nacional y el comercio local e internacional de los productos agrícolas

y forestales del pais;

5) Promover la aplicación de las técnicas de Manejo Integrado de Plagas

(MIP) ;

6) Regular el registro, fabricación, formulación, envase, reenvase,

empaque, reempaque, etiquetado, importación, exportación, manejo,

almacenamiento, expendio y el uso de productos para la protección de

los cultivos, asi como fiscalizar la calidad de los mismos;

7) Proteger la salud de las personas y salvaguardar los recursos naturales

de la República Dominicana;

8) Facilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado

dominicano en el marco de los acuerdos internacionales suscritos,

asegurando la consistencia de la legislación nacional con los mismos;

9) Adoptar las sanciones administrativas contra derivadas de las

infracciones a la presente ley, cuando corresponda.

Articulo 3.- Ambito de aplicación. El ámbito de aplicación de la presente

ley se extiende a todo el territorio nacional y comprende:

1) Las plantas. los productos vegetales u otros artículos reglamentados

conforme a las definiciones contenidas en el articulo 4;

2) Las personas físicas y jurídicas dedicadas a la fabricación,

elaboración, envasado, reenvalsado, empacado, reempacado, importación,

exportación, distribución, almacenamiento, manejo y uso de plaguicidas;

3) Las actividades de las personas y de las entidades públicas y privadas,

cuanto estén relacionadas con los objetivos y fines previstos en los

artículos 1 y 2 de la presente ley;

en

4) Las obligaciones, prerrogativas y poderes de la Organización Nacional
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de Protección Fitosanitaria (ONPF) en el marco de la sanidad vegetal.

CAPITULO II

DE LAS DEFINICIONES Y PRINCIPIOS RECTORES

Articulo 4.- Definiciones. Para la interpretación y aplicación de esta ley

se adoptan las definiciones básicas siguientes, las cuales podrán ser

complementadas con definiciones adicionales en sus reglamentos y normas de

aplicación:

1) Acuerdos internacionales: todos los acuerdos, tratados y convenios

internacionales sean estos bilaterales o multilaterales, legalmente

suscritos y ratificados por la República Dominicana, que contengan

normativas, obligaciones o derechos a cargo del pais en el marco de la

protección fitosanitaria;

2) Análisis de riesgo de plagas: proceso de evaluación de las evidencias

biológicas u otras evidencias cientificas y económicas para determinar

si una plaga deberla reglamentarse y la intensidad de cualesquiera

medidas fitosanitarias que han de adoptarse contra ella;

3) Articulo reglamentado: cualquier planta, producto vegetal, lugar de

almacenamiento, de empaquetado, medio de transporte, contenedor, suelo

y cualquier otro organismo, objeto o material capaz de albergar o

dispersar plagas que se considere deben estar sujetos a medidas

fitosanitarias, especialmente cuando se involucra el transporte

internacional;

4) Biomasa: es la masa total de los seres vivos, animales y vegetales que

subsisten en equilibrio en una extensión dada de terreno o en un volumen

determinado de agua de mar o dulce;

5) Area de baja prevalencia de plagas: área identificada por las

autoridades competentes, que puede abarcar la totalidad de un pais,

parte de un pais o la totalidad o partes de varios paises, en la cual

una plaga especifica está presente, pero en niveles bajos y está sujeta

a medidas eficaces de vigilancia o control;

6) Area libre de plagas: área en la cual una plaga especifica está ausente,

tal y como se ha demostrado con evidencia cientifica y en la cual.
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cuando sea apropiado, dicha condición se esté manteniendo oficialmente;

7) Buenas prácticas agrícolas: la aplicación del conocimiento disponible a

la utilización sostenible de los recursos naturales básicos para la

producción, en forma benévola con el medio ambiente, de productos

agrícolas alimentarios y no alimentarios inocuos y saludables, con

viabilidad económica y estabilidad social;

8) CIPF: la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria;

9) Brote: población de una plaga detectada recientemente, incluida una

incursión o aumento repentino y significativo de una población de una

plaga establecida en un área;

10)Contención: la aplicación de medidas fitosanitarias dentro de un área

infestada y alrededor de ella, para prevenir la dispersión de una plaga;

11)Certificado Fitosanitario: documento oficial en papel o su equivalente

electrónico oficial, acorde con los modelos de certificados de la CIPF,

el cual avala que un envió cumple con los requisitos fitosanitarios de

importación;

12)Control: la aplicación de medidas fitosanitarias con fines de supresión,

contención o erradicación de una población de plagas;

13)Control estructural de plagas: son las medidas dirigidas al control de

plagas urbanas, de almacén y en áreas verdes;

14)Cuarentena: es el confinamiento oficial de artículos reglamentados para

observación e investigación, o para inspección, prueba o tratamiento;

15)Cuarentena externa: la aplicación oficial de medidas fitosanitarias

establecidas por la autoridad competente para impedir la entrada de una

plaga cuarentenaria al pais;

16)Cuarentena interna: la aplicación oficial de medidas fitosanitarias

establecidas por la autoridad competente para prevenir el

establecimiento y la diseminación en una área determinada de una plaga

reglamentada, que ha roto la primera barrera fitosanitaria y tiene una

distribución limitada en el pais;
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